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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2018  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  

 
1º.- Expte.: 2349/2017 L.U. (Asto. 3188=2017) Conceder licencia de parcelación para la 

agregación de tres (3) parcelas (parcelas 4AH, 4A1 y 4A del documento de 
adaptación al Plan General y modificaciones puntuales de los Planes Parciales del 
Suelo Urbanizable Transitorio del Polígono Aeropuerto), según proyecto de 
parcelación presentado en el Registro General de esta G.U. de 22 de diciembre de 
2017, para la finca sita en AVDA LAS CIENCIAS Num. 23. (Distrito: Este - Alcosa – 
Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 
2º.- Expte.: 1836/2017 L.U. (Asto. 2480=2017) Conceder licencia de obras de 

demolición de la garita situada en la esquina suroeste de la edificación existente, 
que mantiene su uso de acuartelamiento, según proyecto presentado en el Registro 
auxiliar con fecha 2 de octubre de 2017, para la finca sita en AVDA LA BORBOLLA. 
(Distrito: Sur). 

 *APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 817/2007 L.U. (Asto. 1586=2017) Conceder obras de reforma parcial del 

proyecto que obtuvo licencia, con variaciones en la distribución interior y la 
composición de fachadas, en las dimensiones del solar tras la demolición de la 
edificación existente, de consolidación mediante refuerzo de estructura y de 
acondicionamiento por mejora de las instalaciones, según proyecto con visado del 
C.O.A.S. nº 15/2619-T2 de 10 de marzo de 2017, para la finca sita en CALLE 
RAMÍREZ DE BUSTAMANTE Num. 4. (Distrito: Sur). 

 *APROBADO. 
 
4º.- Expte.:  1646/2015 L.U. (Asto. 2512=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial  del proyecto que obtuvo licencia con variaciones de escasa entidad en las 
soluciones constructivas dispuestas para la reparación de diversas patologías 
aparecidas en las fachadas del edificio, variaciones que no tienen ninguna afección 
desde un punto de vista urbanístico, todo ello  según proyecto reformado – estado 
final de obra visado por C.O.A.S. con nº 15/002168 – T005 de  fecha 28 de 
septiembre de 2017, para la finca sita en AVDA LA BUHAIRA Num. 29 (Distrito: 
Nervión) 

 *APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 2098/2014 L.U. (Asto. 654=2018) Conceder licencia  de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras 
consistentes en ajustes en la distribución, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el nº 14/002184-T005 para la finca sita en CALLE MARIANO DE CAVIA Num. 
2 ESQ. C/ HARINAS, 8 (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
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6º.- Expte. 918/2017 L.U. (Asto.. 1252=2017) Conceder licencia para la legalización de 

obras de reforma parcial de local desarrollado en planta baja del edificio de 
referencia, para destinarlo al uso terciario de clínica dental, conforme al proyecto 
presentado y visado por el COAAT de Sevilla con nº-380796 | VE/46949 y 
documentación complementaria con nº-380796 | VE/50311 para la finca sita en 
AVDA ILDEFONSO MARAÑÓN LAVÍN Num. 1 LOCAL 4 (ACCESO POR AVDA. 
CIUDAD DE CHIVA) (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca) 

 *APROBADO. 
 
7º.- Expte.: 42/2017 L.U. (Asto. 66=2017)  Conceder licencia de obras de reforma  

parcial de local en planta baja de edificio existente, adecuando su uso a vivienda, 
según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 16/004142-T001 y T003, para la finca 
sita en CALLE PATRICIO SAENZ Num. 18, BAJO EXTERIOR DERECHA. (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 824/2017 L.U. (Asto. 1115=2017) Conceder licencia de obras de reforma  

parcial de edificio existente, consistentes en la transformación del local comercial y 
la vivienda actuales en una sola vivienda en el conjunto del edificio, según proyecto 
de reforma y cambio de uso visado por el COAS con el nº 17/003261 – T001  de 
fecha 6 de octubre de 2017, para la finca sita en CALLE JORGE DE 
MONTEMAYOR Num. 2 acc.A. (Distrito: Macarena). 

 *APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 2121/2017 L.U. (Asto. 2873=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

menor en la planta baja y primera de local desarrollado en tres plantas sobre 
rasante (más castillete) situado en edificio existente de uso exclusivo terciario, 
manteniendo su uso pormenorizado de comercio, incluso instalación de publicidad 
de 2 rótulos a nivel de planta baja retroiluminado, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con nº 17/003758-T001, para la finca sita en CALLE O'DONNELL Num. 9 
acc.A  Y 11 Y CALLE VELAZQUEZ 2.  (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.   1737/2017 L.U. (Asto. 2349=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

menor de parte del local para su adecuación a centro incompleto de educación 
infantil, incluso instalación de dos rótulos no luminosos a nivel de planta baja, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 17/003021 T001 y 
documentaciones complementarias presentadas en el registro con fecha 10 y 12 de 
febrero de 2018, para la finca sita en CALLE MARQUÉS DE PARADAS Num. 29, 
LOCAL BAJO. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 254/2016 L.U. (Asto.. 349=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local para su adecuación al uso de clínica dental, según proyecto visado 
por el C.O.P.I.T.I.S. con número 838/66, para la finca sita en CALLE BAÑOS Num. 
44. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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12º.- Expte.: 1287/2017 L.U. (Asto. 1754=2017) Conceder licencia de obras de de 

reforma menor  de vivienda situada en la planta primera de edificio existente, 
manteniendo su uso según proyecto visado por el COAS con nº 18/000129-001 y 
documentación complementaria visada por el COAS con nº 18/000129-004, para la 
finca sita en  CALLE JUAN DE MESA Num. 4  1º IZDA. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
13º.- Expte.:  466/2007 L.U. (Asto. 232=2018)  Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras, según 
proyecto visado por el C.O.A.S., con nº 16/001575 T003 y documentación anexa, 
para la finca sita en CALLE MARIANO BENLLIURE Num. 96. (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
14º.- Expte.: 2313/2017 L.U. (Asto. 3141=2017) Conceder licencia  de obras de reforma 

y ampliación por colmatación de edificio existente, manteniendo su uso como 
dependencias auxiliares de la piscina infantil, alojando vestuarios, botiquín y 
almacenes, según proyecto sin visar con fecha de entrada en registro  18 de 
diciembre de 2017, para la finca sita en AVDA JEREZ    S/N. (Distrito: Bellavista - 
La Palmera + Sur + Los Remedios). 

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1686/2017 L.U. (Asto. 2283=2017) Conceder  licencia de obras de reforma 

de local desarrollado en planta baja del edificio referenciado con uso recreativo 
(sala de bingo), y consistente en la modificación del acceso al local por Avda. Cruz 
Roja redistribuyendo la sala auxiliar para su utilización como sala de apuestas, 
conforme al proyecto presentado sin visado con fecha de entrada en el registro el 6 
de septiembre de 2017, incluso colocación publicitaria consistente en rótulo 
retroiluminado a nivel de planta baja, para la finca sita en CALLE RONDA DE 
CAPUCHINOS Num. 17    SALIDA AVDA CRUZ ROJA. (Distrito: Macarena). 

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 1805/2017 L.U. (Asto. 2428=2017) Conceder licencia de obras de 

ampliación por remonte en planta primera y sótano y reforma menor por 
redistribución interior en vivienda unifamiliar de una planta existente, ajustada a 
proyecto básico sin visar presentado el 25 de septiembre de 2017, para la finca sita 
en CALLE FRAY FRANCISCO DE PAREJA Num. 47. (Distrito: San Pablo - Santa 
Justa). 

 *APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 1770/2017 L.U. (Asto. 2387=2017) Conceder licencia de obras de 

ampliación por colmatación y remonte en planta baja y primera y reforma parcial en 
vivienda unifamiliar de dos plantas existente, ajustada a proyecto básico y de 
ejecución visado por el  COAS 17/002931 T001, para la finca sita en CALLE 
GUILLERMO JIMENEZ SANCHEZ Num. 75. (Distrito: Los Remedios). 

 *APROBADO. 
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18º.- Expte.: 2136/2017 L.U. (Asto. 2893=2017) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento de local al uso comercial, zapatería, incluso instalación de rótulo 
retroiluminado a nivel de planta baja, según proyecto presentado en el Registro con 
fecha 13 de noviembre de 2017, para la finca sita en CALLE CERRAJERÍA Num. 9 
acc.A  BAJO. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 2275/2017 L.U. (Asto. 3084=2017) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto sin visar presentado en el Registro de fecha 
11 de diciembre de 2017, para la finca sita en CALLE VISTA HERMOSA Num. 5 
(A)  B. (Distrito: Macarena). 

 *APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 482/2017 L.U. (Asto.656=2017) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad de una edificación destinada a vivienda unifamiliar 
entre medianeras, según proyecto básico y posterior documentación 
complementaria, visados por el C.O.A.S. con el nº 17/00567 -T01 y T002 
respectivamente, para la finca sita en CALLE DORMITORIO Num. 8. (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 2201/2017 L.U. (Asto. 2983=2017) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº- 17/000909 
T01 y posterior documentación complementaria sin visar,  presentado en el 
Registro con fecha 2 de marzo de 2018, para la finca sita en CALLE MAR DE 
ALBORAN Num. 2. (Distrito: Norte). 

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 2153/2016 L.U. (Asto.. 2873=2016) Conceder licencia de obras de 

rehabilitación del edificio existente, consistente en obras de consolidación, 
acondicionamiento y redistribución interior, resultando un edificio destinado a 
apartamentos turísticos con un total de tres apartamentos, según proyecto básico 
presentado en registro con fecha 19.12.2016, posterior proyecto básico y de 
ejecución visado por el C.O.A.S. con nº 17/002466 – T001, reformado de proyecto 
visado por el C.O.A.S. con nº 17/002466 – T003 y documentaciones 
complementarias presentada una Registro con fecha 11.10.2017 y otra visada por 
el C.O.A.S. con nº 17/002466 – T004,  para la finca sita en CALLE SAN ELOY 
Num. 29. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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23º.- Expte.: 1652/2017 L.U. (Asto. 2236=2017) Conceder licencia de obras de 
redistribución de las plantas primera y segunda del actual inmueble desarrollado en 
tres (3) plantas, para el cambio de uso de terciario (oficinas) a residencial (seis 
viviendas), según proyecto y documentación complementaria, visados por el 
C.O.A.S. con los números 17/002942-T001 y T003, respectivamente, para la finca 
sita en CALLE ALHÓNDIGA Num. 6. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 61/1987 L.U. (Asto. 1378=2017) Conceder licencia de legalización de las 

obras finalmente realizadas durante la ejecución de las amparadas en la licencia 
anteriormente concedida y consistente en ajustes de las dimensiones del solar, así 
como modificaciones en la distribución interior y en fachadas, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el nº A00854746-T002 y T003, para la finca sita en 
PLAZA VENERABLES Num. 3. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 1799/2017 L.U. (Asto. 2422=2017)  Conceder licencia de obras de 

conservación y mantenimiento consistentes en la reparación de la fachada del 
edificio existente, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 17/000802 – 
T002, para la finca sita en CALLE PUENTE Y PELLÓN Num. 4. (Distrito:  Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
26º.- Expte. 1374/2017 L.U. (Asto.. 1868=2017) Conceder licencia de obras de 

adecuación de local desarrollado en planta baja del edificio de referencia, para 
destinarlo al uso terciario de restaurante, conforme al proyecto presentado sin visar 
con fecha de entrada en el registro el 12 de julio de 2017 y documentación 
complementaria sin visar de fecha 7 de febrero de 2018 para la finca sita en CALLE 
ADRIANO Num. 17 (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 2380/2017 L.U. (Asto. 3227=2017)  Conceder licencia de obras derivadas 

de ITE, consistentes en refuerzo estructural de los forjados, según proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el nº 18/000408-T001, para la finca sita en CALLE CONDE DE 
TORREJÓN Num. 8. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 1952/2017 L.U. (2650=2017) Conceder licencia de publicidad consistente 

en la instalación de tres rótulos, dos de ellos luminosos en fachada y uno en 
escaparate, según proyecto presentado con fecha 3 de octubre de 2017, y escrito 
aportado en el Registro General del Ayuntamiento de Sevilla, con fecha 3 de enero 
de 2018, para la finca sita en CALLE ENRAMADILLA Num. 8. (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
29º.- EXPTE.: 216/2015 - O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE MARTÍN VILLA Num. 5  LOCAL. 
(Distrito:  Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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30º.- Expte.:  215/2015 – O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE SANTO TOMÁS Num. 11. 
(Distrito:  Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
31º.- Expte.:  475/2007 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE DONCELLAS Num. 33,  ATICO. (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
32º.- Expte.: 102/2018 - O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata paralización de las obras que venían realizándose en la 
finca sita en CALLE CALLAO Num. 3, PLANTAS 1ª, 2ª Y ATICO (Distrito Triana). 

 *APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 93/2018 - O.P. Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo por el que se ordenó la 
inmediata paralización de las obras que venían realizándose sin ajustarse a licencia 
(D.R. sin técnico, expt. 711/2018) en la finca sita en CALLE SAN JACINTO Num. 5, 
LOCAL PLANTA BAJA (Distrito Triana). 

 *APROBADO. 
 
34º.- Expte.:  235/2006 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE DUQUE CORNEJO Num. 41 - 2º DERECHA. (Distrito:  
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
35º.- Expte.: 27/2003 O.P. Reducir el importe de la multa coercitiva impuesta por 

incumplimiento del requerimiento de legalización de las obras ejecutadas sin 
licencia en la finca sita en CALLE CTRA. DE LA ALGABA, JUNTO PUENTE 
(CORTIJO DE TERCIA. Distrito Norte-Macarena). 

 *APROBADO. 
 
36º.- Expte.:  33/2018 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en CALLE JUAN PABLOS Num. 10 - 
RESTAURANTE "MANOLO LEON". (Distrito Sur). 

 *APROBADO. 
 
37º.- Expte.:  282/2002 – PUB. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata retirada de la instalación publicitaria existente (sin licencia, 
y no legalizable), en la finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO Num. 38. 
(HOTEL SAN FRANCISCO). (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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38º.- Expte.: 9/2014 - PUB Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo por 
el que se requirió la legalización mediante la solicitud de la correspondiente licencia 
municipal en la finca sita en CALLE SANTA MARÍA LA BLANCA Num. 7 acc.A -  
ESQ. ARCHEROS 25, LOCAL "TAPATERIA" (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
39º.- Expte.:  59/2013 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CTRA NACIONAL SEVILLA - MALAGA - GRANADA 
(GRUPO) JUNTO GASOLINERA, ACCESO MERCASEVILLA. (Distrito: Este – 
Alcosa - Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 
40º.- Expte.:  61/2013 – PUB.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir las 

resoluciones que ordenaban la inmediata suspensión del uso de la instalación 
publicitaria existente sin licencia en la finca sita en CTRA NACIONAL SEVILLA - 
MALAGA – GRANADA, JUNTO GASOLINERA ACCESO MERCASEVILLA. 
(Distrito:  Este-Alcosa-Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 

41º.- Expte.:  20/2006 – PUB.  Imponer sexta  multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó la inmediata retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia 
en la finca sita en CALLE ALMENDRALEJO S/Nº, CAMPO DE FUTBOL- REF.- 8, 
9, 10, 11 y 12. (Distrito:  Este-Alcosa-Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
42º.- Declarar Edificación Deficiente la finca sita en C/ARAGÓN, 73, de conformidad con 

lo determinado en el Informe emitido con fecha 5 de enero de 2018, por la Sección 
Técnica de Conservación de la Edificación (Expte.: 124/17 Cons. Distrito Cerro-
Amate). 

 *APROBADO. 
 
43º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/TEMPRADO, 10 (Expte: 66/18 Cons.  
Distrito Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
44º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 
C/CELESTINO LÓPEZ MARTÍNEZ, 8, PLTA. 3ª, PTA. DCHA. (Expte: 42/18  Reag. Familiar) 
C/INGENIERO LA CIERVA, 6, PLTA. BAJA, PTA. 1 (Expte: 48/18 Reag. Familiar) 
C/ANAYA Y MALDONADO, 1, PLTA. 3ª, PTA. F (Expte: 49/18 Reag. Familiar) 
C/TENIENTE RODRÍGUEZ CARMONA, 5 PLTA. BAJA, PTA. B (Expte: 53/18 Reag. Familiar) 
GRUPO CASTILLO ALCALÁ GUADAIRA, 17, Esc. D, PLTA. 4ª, PTA. C (Expte: 55/18 Reag. 
Familiar) 

 *APROBADO. 
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PROYECTOS Y OBRAS 
 
45º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. La Raza 
s/nº, entre colector S700 y S210 -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 
650/2017). 

 *APROBADO. 
 
46º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Junto calle Baltasar de Alcázar -Distrito: San 
Pablo/Santa Justa- (Expte.: 225/2018) y C/ Faustino Álvarez nº 12 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 325/2018). 

 *APROBADO. 
 
47º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Salto del Alvarado nº 22 -Distrito: San 
Pablo/Santa Justa- (Expte.: 203/2018). 

 *APROBADO. 
 
48º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Cervantes, 
C/ San Andrés y C/ García Tassara -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 121/2018). 

 *APROBADO. 
 
49º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Nápoles nº 
46 -Distrito: Cerro/Amate- (Expte.: 324/2018) y Avda. Miraflores nº 21 Acc. C -
Distrito: Macarena- (Expte.: 332/2018). 

 *APROBADO. 
 
50º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. Alvar Núñez nº 21 -Distrito: Triana- (Expte.: 1904/2017). 

 *APROBADO. 
 
51º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Doctor 
Marañón -Distrito: Macarena- (Expte.: 120/2018). 

 *APROBADO. 
 
52º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Identidades nº 1 -Distrito: Sur- 
(Expte.: 329/2018) y Plaza San Martín de Porres nº 3 -Distrito: Triana- (Expte.: 
330/2018). 

 *APROBADO. 
 



 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

9 

53º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Periodista Ramón Resa nº 1 esquina 
C/ Páez de Rivera -Distrito: Bellavista/La Palmera- (Expte.: 160/2018). 

 *APROBADO. 
 
54º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Goles nº 17 -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 132/2018). 

 *APROBADO. 
 
55º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Vírgen de la Victoria y C/ Vírgen de Begoña -Distrito: 
Los Remedios- (Expte.: 123/2018). 

 *APROBADO. 
 
56º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Vírgen del Águila s/nº (a la espalda de C/ 
Pedro Pérez Fernández nº 12) -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 308/2018) y C/ 
Pedro Pérez Fernández nº 12 -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 309/2017). 

 *APROBADO. 
 
57º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Pedro Pérez Fernández nº 16 -Distrito: 
Los Remedios- (Expte.: 310/2017) y C/ Vírgen del Águila s/nº (junto a C/ Vírgen del 
Águila nº 5) -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 311/2017). 

 *APROBADO. 
 
58º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Paradas nº 2 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 254/2018). 

 *APROBADO. 
 
59º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Antón de Alaminos nº 20 -Distrito: San 
Pablo/Santa Justa- (Expte.: 136/2018). 

 *APROBADO. 
 
60º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. La Cruz Roja nºs 30-32-34 -
Distrito: Macarena- (Expte.: 326/2018) y C/ Pages del Corro nº 31 -Distrito: Triana- 
(Expte.: 328/2018). 

 *APROBADO. 
 
61º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pino Nasarrón nº 11 –Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 323/2018). 

 *APROBADO. 
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62º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Herramientas nº 60 -Distrito: Sur- 
(Expte.: 327/2018) y C/ Quejío nº 17 -Distrito: Sur- (Expte.: 331/2018). 

 *APROBADO. 
 
63º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ San Primitivo nº 1 -Distrito: Casco Antiguo. (Expte.: 1058/2016). 

 *APROBADO. 
 
64º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Pacheco y Núñez del Prado nº 67 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 344/2018) y C/ El Silencio nº 5 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
345/2018). 

 *APROBADO. 
 
65º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Marques de 
Nervión nº 70 - Distrito: Nervión- (Expte.: 342/2018), C/ Juan de Ledesma nº 24 –
Distrito: Cerro – Amate – (Expte.: 343/2018) y C/ Astronomía nº 14 –Distrito: Norte- 
(Expte.: 347/2018). 

 *APROBADO. 
 
66º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Habana nº 9 -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 1609/2017). 

 *APROBADO. 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Gerona nº 4 
- Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 339/2018), Avda. Parsi nº 18 –Distrito: Cerro – 
Amate – (Expte.: 341/2018) y C/ Escarpin nº 10 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
346/2018). 

 *APROBADO. 
 
68º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Miño nº 22 -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 1541/2017), Avda. 
Emilio Lemos nº 20 – Distrito: Este – Alcosa – Torreblanca- (Expte.: 1726/2017) y 
C/ González Cuadrado nº 47 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1813/2017). 

 *APROBADO. 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Fuentes de 
Andalucía nº 16 –Distrito: Cerro – Amate – (Expte.: 338/2018) y C/ Marzo nº 12 –
Distrito: Macarena - (Expte.: 340/2018). 

 *APROBADO. 
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70º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Conde de Barajas nº 13 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 371/2018). 

 *APROBADO. 
 
71º.- Conceder a la entidad ENRIAN OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U., licencia de obras en 

vía pública en AVDA. MENENDEZ PELAYO 61 “VALLA CARRIL BICI”, 
consistentes en retirada de valla en carril bici -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
786/2018 V.P.). 

 *APROBADO. 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
72º.- Expte.: 526/1990 OVP.- Autorizar la  prórroga en el plazo de concesión hasta el 1 

de Abril de 2043, al titular del quiosco sito en ALAMEDA DE HERCULES, S/N, 
JUNTO AMOR DE DIOS. 

 *APROBADO. 
 
73º.- Expte.: 115/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE BETIS Num. 25. 

 *APROBADO. 
 

74º.- Expte.: 88/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 
elementos instalados no ajustados a la licencia concedida, en la finca sita en 
CALLE GOLGOTA Num. 1. 

 *APROBADO. 
 
75º.- Expte.: 72/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en 
PLAZA CONTRATACION, Num. 5, “EL MOSQUITO”. 

 *APROBADO. 
 
76º.- Expte.: 110/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE RODRIGO DE TRIANA, Num. 83, acc. A, ESQUINA PLAZUELA SANTA 
ANA, LOCAL ABACERIA. 

 *APROBADO. 
 
77º.- Expte.: 35/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 €, como importe 

del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE IMAGEN, CAFETERIA SPALA 
IMAGEN. 

 *APROBADO. 
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78º.- Expte.: 87/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE CEFIRO, ESQUINA ALCUZA - RESTAURANTE MARA 

 *APROBADO. 
 
79º.- Expte.: 24/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE CEFIRO, Num. 11 acc. A, - RESTAURANTE MARA 

 *APROBADO. 
 
80º.- Expte.: 187/2016-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 86,63 €, como importe 

del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE SAN FERNANDO Num. 35    
LOCAL LOCUTORIO INTERNET. 

 *APROBADO. 
 
81º.- Expte.: 203/2016-6 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 €, como importe 

del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE PLACENTINES Num. 41    LOCAL 
"TAKE AWAY PLATA". 

 *APROBADO. 
 
82º.- Expte.: 201/2013-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 €, como importe 

del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE MATEOS GAGO Num. 2    
BODEGA ESTRELLA DORADA.  

 *APROBADO. 
 
83º.- Expte.: 296/2013-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 €, como importe 

del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE MATEOS GAGO Num. 9 B    
LOCAL "L'OCA GIULIVA”. 

 *APROBADO. 
 
84º.- Expte.: 68/2016-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 €, como importe 

del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en PLAZA LA ALFALFA Num. 8 "BAR CASA 
DIEGO”.  

 *APROBADO. 
 
85º.- Expte.: 68/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 €, como importe 

del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE SAN PABLO  -  LOCAL PEPE 
ZAPATERO. 

 *APROBADO. 
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86º.- Expte.: 30/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 €, como importe 
del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE PLACENTINES Num. 21    LOCAL 
"DE SEVILLANAS MANERAS".  

 *APROBADO. 
 
87º.- Expte.: 210/2016-6 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 €, como importe 

del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE ALEMANES, Num. 31   
SEVILLANAMENTE. 

 *APROBADO. 
 
88º.- Expte.: 80/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 €, como importe 

del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE ALMIRANTAZGO Num. 11 acc.A  -  
ARCO DEL POSTIGO. 

 *APROBADO. 
 
89º.- Expte.: 37/2017-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 222,99 €, como importe 

del coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE MERCEDES DE VELILLA  -  EL 
MIRLO BLANCO. 

 *APROBADO. 
 
90º.- Expte.: 32/2017 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 

elementos de la instalación de veladores que exceden de la licencia otorgada, que 
se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE SANTA MARÍA LA BLANCA, Num. 
16 acc. A – 18, LOCAL EL CORDOBES. 

 *APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 

91º.-  Acordar la adjudicación del contrato de servicio de Conservación-Restauración en 
el  Monumento a Murillo, sito en Plaza del Museo.(Expte.: 01/18 Contr.)  

 *APROBADO. 
 
92º.- Convalidación de actuaciones relativas a plazos parciales de ejecución del contrato 

de servicio para la actualización del estudio patológico del Pabellón de Ingreso de 
la antigua prisión de La Ranilla y asistencia técnica en fase de proyecto y obra. 
(Expte 44/16 Contr) 

 *APROBADO. 
 
93º.- Acordar la adjudicación del contrato de Servicio de trabajos de conservación 

correctiva en los monumentos públicos de la ciudad de Sevilla. (Expte.: 16/18 
CONT). 

 *APROBADO. 
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Urgente 1.- Expte.: 169/2017 L.U. (Asto. 238=2017)  Conceder licencia de obras de 

cerramiento de parcela, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
nº 13/002773-T004 y T006, para la finca sita en CALLE PROFESOR 
FAUSTINO GUTIERREZ ALVIZ Y ARMARIO Nº 1 - EDIFICIO 
TAVORA. (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 2 Expte.:  37/2018 – PUB.  Ordenar a los titulares de rótulos y toldos del 

eje comprendido entre las CALLES SAN FERNANDO, PUERTA DE 
JEREZ Y AVDA. DE LA CONSTITUCION (Distrito: Casco Antiguo), 
que ajusten sus instalaciones al contenido del informe técnico de 
fecha 12/04/2018. 

  *APROBADO. 


